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CORRESPONDE EXPTE. 4112-52315/12 

TIGRE, 27 de marzo de 2013.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales se tramita la posibilidad de radicar el 
rubro VIVERO en la zona R1a, y,    

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 

de la Ordenanza 1894/96 ,  en su despacho del 24 de enero de 2013, obrante a fs. 36, cuya copia 
digitalizada se anexa al presente, mediante el cual se propone incluir dicho rubro exclusivamente 
para las parcelas frentistas a la Av. Benavidez hasta una profundidad de cuarenta (40) metros en la 
Manzana 11ª de la Circunscripción III, Sección B, Quinta 11, sujeto a:  

a) Cumplimiento de las condiciones ambientales exigidas para la zona R1a. 
b) Evaluación favorable de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 

Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 . 
c) Explotación artesanal no industrializada y sujeta al cumplimiento de la normativa vigente.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Inclúyese el rubro vivero como admisible en la planilla general de usos del 
Anexo IV del Decreto 2330/06, en la zona R1a, exclusivamente para las parcelas frentistas a la Av. 
Benavidez hasta una profundidad de cuarenta (40) metros en la Manzana 11ª de la Circunscripción 
III, Sección B, Quinta 11, sujeto a:  

a) Cumplimiento de las condiciones ambientales exigidas para la zona R1a. 
b) Evaluación favorable de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 

Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 . 
c) Explotación artesanal no industrializada y sujeta al cumplimiento de la normativa vigente.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de Control 
Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Control 
Urbano y Ambiental. Por la Dirección General de Habilitaciones prosígase el trámite del expediente 
4112-52315/12.- 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
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